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Sevilla, 24 de noviembre de 2005.- La Delegada, Eva
M.ª Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Morón de la Frontera, por el
que se cita para ser notificados por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Morón de la Frontera, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días contados desde el siguiente al de la publicación del pre-

sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social.

Notificación tributaria de la Oficina Liquidadora de Morón
de la Frontera.

Por la presente se hace saber a los señores que a con-
tinuación se relacionan, en la actualidad en ignorado paradero,
que por esta Oficina Liquidadora del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se han practicado
las siguientes valoraciones y/o liquidaciones por los conceptos
y ejercicios que se indican:

Concepto tributario: Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.
Contribuyente: Don Juan Ceballos Romero. DNI: 28.400.581-C.
Liquidación núm. 440. Ejercicio: 2004. Importe: 769,94.
Valor declarado: 15.115,45. Valor comprobado: 25.758,63.
Observaciones: Compra solar en C/ Amalia Torrijos, de Coripe.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Junta Provincial de Sevilla. Doña María del Valle Rosa
Romero. Acuerdo reintegro pago indebido.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, de
acuerdo por el que se convoca para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de determinadas fincas
afectadas por la línea eléctrica aérea a 66 kV, entre
la subestación El Pino y la subestación Pinar del Rey,
en tt.mm. de Los Barrios, Castellar de la Frontera y San
Roque (Cádiz) (Expte. AT-6291/02). (PP. 4549/2005).

Por Resolución de la Delegación Provincial de Innovación
Ciencia y Empresa de Cádiz, de fecha 11 de marzo de 2005,
ha sido aprobado el proyecto de ejecución y declarada la uti-
lidad pública en concreto de la línea aérea a 66 kV entre
la subestación El Pino y la subestación Pinar del Rey en tér-
minos municipales de Los Barrios, Castellar de la Frontera

y San Roque (Cádiz), de acuerdo con lo establecido en el
Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
Dicha Declaración de Utilidad Pública, lleva implícita la nece-
sidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e impli-
ca la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha acordado con-
vocar a los titulares de bienes y derechos afectados el día
y hora y en los Ayuntamientos que figuran en la relación anexa,
y en cuyos términos municipales radican las fincas afectadas,
para de conformidad con el citado artículo 52, llevar a cabo
el levantamiento del acta previa a la ocupación y, si procediera,
el de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o representados por
persona debidamente autorizada, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto
de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de
sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Se comunicará a los interesados mediante la oportuna
cédula de citación, significándose que esta publicación se rea-
liza igualmente, a los efectos que determina el artículo 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, en los casos de titular desconocido o ignorado
paradero.

Cádiz, 8 de noviembre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.


